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prec10s del· gas, cuyas tarifas legalmente autorizadas estén en
vigor al aprobarse el Convenio.

Se dan por reproduq1das las restantes disposiciones acucio-·
naJes y la. disposición final contenidas en el prtmer Convenio
Colectivo.

ANEXO NUM. 1

se deroga. expresamente el anexo número 1 del primer Con·
venio colectivo. El primitivo anexo 2 pasa. a constituir el pre
sente. con la siguiente redacción:

1.· Trabajo extraordinario.

1.1. De acuerdo con lo establecido en el articulo 23 de este
Convenio, la Empresa abonará 8 pesetas POI" cada reVisión dia
ria. qUé exceda de 30 por jornada, como compensación por tra-
bajo extraordinario fuera. de la misma y stn perjuielo de la
necesaria calidad de la revisión. Sólo se computarán ·las revi
siones efectivamente realizadas y no las intentadas y no logrBr
das por cualquier causa.

1.2. El personal destinado al servicio de averías exclusiva
mente, también podrán realizar revisiones con la compenBací6n
ig,dicada. en el número anterior, una. vez terminada BU jornada
nerrn.a.l, sin que se le aplique la previa exigencia. de treinta
visitas como término indioativo de la oonc1USi6nde aqu~lla.

_ 1.3. Para el personal que, por necesidades del servicio. rea
lice simultáneamente la atención de avisos de averías y revi
siones. se reducirá el ténnlno indicativo a veinte visitas por
jornada, incluyendo tanto unas como otras.

2. ,Locomoción

2.1. Para lograr los adecuacios rendimientos en las revisio
nes, así como para acudir con la necesaria u.rgencia e. los avisos
de avenas, se considera necesar10 para loe Mecánicos vtsitadores
el uso de una motocicleta.

La utilización de cuaJquter otro veh1culo sólo será autortzada.
sin merma de lo expresado en el párrafo anterior y sin que el
Mecánico pueda exigir de la l1:mpresa compensaciones económi
cas superiores a las que se establecen en los númeross1gwenteB.

En slenolón a ello. todos los M'-ooo vlaItadores· deberán
estar en p()SeSión del carnet de primera c;lase adecuada al ve.
hiculo que conduzcan, oonsiderándaee como exigencia ineludible
para el puesto.

2.2. El vehículo deberá ser propiedad del Mecánico visitador,
que afrontará los gastos de manten1miento, combustible, repa
ración y- amortizaclón con lBS compensaciones a que se refiere
el número 2.4. 8i no tuViera vehículo de BU prop1eda.do debiera
adquirir otro por no reunir el que posea conCUc1ones para el
servicio, la Empresa cofcederá el ant;l.elpo neoésario, a. reinte
grar en un máximo de cincuenta pagas, tanto ord1narias .como
extraordinarias.

_ 2.3. El -Mecánico deberá 88egUI"8l' su vehiculo a todo riesgo,
justificándolo ante la Empresa, y recibirá de ésta el Importe
de la prima referida. a' una moto de 125 c. c. Si no se realizara
tal justifIcacIón, la Empre.... previo requerimiento escrIto. podrá
concertar el seguro a nombre del Mecánico, descontando del
sueldo la. totalidad del importe.

2.4. Como compensación de gastos de manten1In1ento, COlU
bQstible, reparación y amortización. se abonarán las sigUientes
cantidades ~

Z.4.1. Una peseta cincuenta céntimos por cada revisión efec-
tuada cuando los servicios durante la jornada. hayan sido ex
clusivamente de revisiones. En el caso de revisiones de instalar
ciones industriales, cada una de eU'RB se computará cmto cinco
revisiones de uso doméstico.

2.4.2. Cuando los servicios efectuados durante la jornada
hayan sido exclusivamente de atención a avisas de averías, la
compensación se abonará de acuerdo con el siguiente baremo:

En Madrid, Barcelona, sev111a, Bilbao. Valencia y Zaragoza,
4 pesetas por cada servicio.

Resto de capitales de provincias y localidades de más de
20.000 habitantes, 3 pesetas por cada servicio.

Resto de localidades, 2 pesetas por cada servicio.
2.4,3. Cada servicio se abonará en la fonna que respectiva

mente corresponde cuando se reaUcenambos dentro de la misma
jornada. pero si simultaneasen ambos en un· mismo clomlciUo,
se abonará este servicio según el baremo 2.4.2. como uno solo.

2.4.4. Las mismas cantidades se abonarán para gastos de
transporte cuando el Mecánico no pueda utUizar la. moto por
estar en reparación, una vez justificado el hecho.

2.5. Con independencia de 10 expuesto, la Empresa. acreditará
en cuenta la cantidad de una peseta. pOt cada rev1&1ónefectuad'8
o de dos pesetas por cada aViso de avenas atendido por cada
Mecánico. De esta canttdad sólo podrá cl1speQer el Mecánico
visitador cuando tenga que adquirir un nuevo vehicUlo, y ex
clusivamente con este -objeto. por haber quedado inservible el
anterior, siempre que hayan transcurrido al menos cuatro eJios
desde la fecha de compra de éste.

2.6. Si como consecuencia de no utilizar el vehíoulo prepio,
sin ca.usa lustíficada. descendiera la productiVidad del Mecánico
Visitador, podrá considerarle incurso' en la falta de disminuclón
'Voluntaria del rendimiento habitual 8efiallillda' en la Ree1amen-
tación Na.ciQ%l.al ~rAQg,jQ •

MINISTERIO DE INDUSTRIA¡

RESOLUCION ele la Deleuaclón Provln.cItJl ele Be>
dajozpar la. que se conced'e aut0rf2ación adminis
trativa de unQ instalación el~étrfCa 11 se declara
en concreto su utilidad públfea.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente. ln~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de la Confede
ración Hidrográfica del Guadiana, con domicillo en BadajO!',
solicitando autoriZación para la conceSión administrativa y de
claraei6n de utilidad pública, a los efectos de 1mpeslciÓll de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caraeter.f9t.t·
CRS técnicas principales son las siguientes:

Una linea aérea trifáB1-ca a· 13,2 KV. con conductores de
alumlnlo-acero de 17»4 m!l!metros e_os de ,seocIál, aUS"
tentados por cadenas de aisladores, sobre apO.ros metálicos de
117 metros de longitud. que arranca del apoyo n1.bnero 7 de
la linea a Puebla de Alcollarín y termina en un ceJitro de
translcnna.ción intemperie de lO KVA. Y relaclÓll 13·.:aoo/~
127 V., siendo su finalida4 abastecer los grupos de e!evac16n
de agua a Puebla de Alc61larin. . .

Esta Delegación Provincial, en cumpllm1ento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966 y 261911966 de 20 de octubre; J,ey
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento Técn1co de
Líneas Eléctrkas de Alta TeIlBi6n. aprobado por Decreto 311&11
1968, de 2e de noviembre. y en la Orden min1sterlal de 1 de
fe1irero de 1968, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la Instalaclón _trtca soll
citada y d""larar 1& utllldad públlce. de la mlama a loo erectos
de imposiei6n de servidumbre de paso en las condiciones, al~
canee y Ilmltaclones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para· el desalTollo y ejecución de la tnstalacl6n, el titular
de la misma deberá atenerse a. lo dLspuesto en el capitulo IV
del Decreto 261711966.

Badajez. 18 de junio de 1969. - El Delegado provincial.
A. Martíne'1.-MecUero.-2.2i39.D.

RESOLUClON de la Deleuación Provlncf41 de
Barcelona por l'a que se autOriZa 'JI declaru la
u.tilidad pública en concreto de la instalacfón
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
ooado en esta sección de Industria, promoVido por.cEmpMsa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domic1l10 en ,ar
celena. en soli-citud de autorización para la 1nstalact6n y de
claraci6n de utilidad pública, a los efectos de la impo81ci6n
de servidumbre de paso, de la. linea eléctrica cuyas CfU"tliCre
rísttcas técnicas principales son las siguientes:

AT/12~5/69.

Origen de la línea: E. T. 4.3\36. «Aleaciones Ligeras Fusal».
Final de la misma: E. T. 4.538. «José Andrés».
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de semcio. 2'5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,290.
Conductor: Cobre 3 x 50 millmetros cuadrados sección.
Material de aPoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 250 y 50 KVA., 25/0,380-0,220-0,12o"l.

Esta Sec<:ión. en cumplimiento de .10 dispuesto en los Decre-
tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966. de 18 de
marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas .de Alta
Tensión. de 2Cl de febrero de 1949, mOdificado por Orden ml~
nisteria1 de 4 de enero de 1965, y en uso de las faeultades que
le confiere la Orden ministerial de 1 <le febrero de 1985, re
suelVe'

Autorizar la instalación de la linea solicitada y. declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la lmllos1ciónde
la servidumbre de paso, en las cond1c1ones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobaclo
por Decreto 2619/1966.

B......lona. 16 de junio de 1969.-El Delegado provlncllll, V. ele·
Buen Lozano.-8.034-C.

RESOLUClON áe la Dele¡¡acl6n Prot>lnclal ele Cá
ceres por la que Se concede autorlZacfóa admfnfs
trativa, desarrollo y ejecución de la fnBtalacfóa .."
declaración de utilfdad pública de las instalacfoneB
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exPediente m.
coado en esta Delegación Provlnc\a.! a Instancla de _
de Ex¡f.reD)8rtnM S A» oop EkqnIJM1¡fg en Med31d .~t't= Ae


